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Principio de conservación 

MARCELO AMODIO1 y AMILCAR CROSIO2

de las fuentes de trabajo 
en la Ley de Quiebras

Una señal de la Corte a las empresas recuperadas

Resumen

La reforma de la Ley de Concursos y Quiebras trajo aparejada la primera interpretación de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en relación a la necesidad de darle prevalencia a los derechos 
de los trabajadores por sobre otros acreedores del proceso falencial. Se trata del caso: CLINICA 
MARINI SA s. Quiebra - CSJN, Fallos: C. 534; XLIV. 01/08/13. Allí la Corte no solo rompe con el 
principio de paridad entre reclamantes, dándole expresa prevalencia al trabajador, sino que reco-
noce la preservación de las fuentes de trabajo como finalidad del proceso de quiebras. Si bien aún 
es prematuro conforme los tiempos de la justicia, dicho análisis puede servir a la CSJN para definir 
en favor de la conservación de las fuentes de trabajo y la empresa en marcha, lo que permitiría 
dar una solución a una parte de la problemática jurídica que sufren las empresas recuperadas por 
sus trabajadores. 
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Resumo

PRINCÍPIO DE CONSERVAÇÃO DAS FONTES DE TRABALHO NA LEI DE FALÊNCIA. UM SINAL DO 
TRIBUNAL ÀS EMPRESAS RECUPERADAS

A reforma da lei de falência trouxe consigo a primeira interpretação da Corte Suprema de Justiça 
em relação à necessidade de dar prioridade aos direitos dos trabalhadores sobre outros credores 
do processo de quebra. Trata-se do caso: CLÍNICA MARINI SA s. Quiebra - CSJN, Fallos: C. 534; XLIV. 
01/08/13; lá, a Corte não só rompe com o princípio de paridade entre reclamantes – dando-lhe 
expressa prioridade ao trabalhador – mas também reconhece a preservação das fontes de trabalho 
como finalidade do processo de quebra. Apesar de ainda ser prematuro conforme os tempos da 
justiça, dita análise pode servir à Corte Suprema para definir a favor da conservação das fontes 
de trabalho e da empresa em funcionamento, o que permitiria dar uma solução a uma parte da 
problemática jurídica que sofrem as empresas recuperadas por seus trabalhadores. 

Palavras-chave: Corte Suprema de Justiça, Conservação das Fontes de Trabalho. 

Abstract

PRINCIPLE OF CONSERVATION OF JOBS IN BANKRUPTCY LAW. A SIGN OF THE COURT TO THE 
RECOVERED COMPANIES. 

Reforming the law on bankruptcy brought about the first interpretation of the Supreme Court of 
Justice with regard to the need for giving prevalence to the rights of workers over other creditors 
of the falencial process. This is the case MARINI CLINIC SA s Bankruptcy - SCJN, Veredicts: C. 534; 
XLIV 08/01/13; there, the Court not only breaks with the principle of parity of claimants -expressly 
giving prevalence to the workers-, but recognizes the preservation of jobs as the aim of bankrupt-
cies process. While it is too early according to the time of justice, such an analysis can serve the 
Supreme Court to define in favor of the preservation of jobs and the operation of the company, 
which would provide a solution to some of the legal problems thar are suffering the companies 
recovered by their workers. 

Keywords: Supreme Court of Justice, Clinic "Marini", Conservation of jobs
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INTRODUCCIÓN
En agosto de 1995 se reformuló completamente el sistema de con-
cursos y quiebras argentino. Con la sanción de la ley 24.522 -producto 
del avance normativo de la doctrina neoliberal-, se instaló el principio 
general respecto del cual las quiebras tienen un fin liquidatorio. Ese 
principio aún continúa vigente, puesto que la norma no se ha derogado.

La Ley de Concursos y Quiebras –LCQ- N°24.522 regula los procesos 
judiciales que se desarrollan como consecuencia de la crisis empresa-
rial y reglamenta las operaciones a seguir en los casos más graves: la 
convocatoria de acreedores o, llegado al caso, la falencia.

El momento histórico en el que se sancionó -en pleno auge de la eco-
nomía de mercado-, hizo que sus principios tiendan a la liquidación y a 
la rápida venta de todos los activos con el claro objetivo de beneficiar 
a acreedores bancarios y entidades financieras del sector especulativo.

En ningún sitio de la norma se hace lugar la crítica realidad y la grave 
urgencia social por la que atraviesan las familias de los trabajadores 
que de un día para el otro se quedan sin su empleo. Tampoco nada dice 
sobre el destino de las industrias. 

La norma es verdaderamente de otra época. No contempla derechos 
humanos básicos; tiende a la desaparición de las unidades productivas; 
saca a los trabajadores de su fuero específico, atentando contra la ga-
rantía del debido proceso legal y el juez natural; les quita por imperio 
de la ley el 50% de sus acreencias laborales, lo que resulta claramente 
discriminatorio en tanto no sucede lo mismo con los otros acreedores 
(Art. 251 ley 20.744 reformado por la ley 25.522); los enmarca en un 
proceso donde no existe notificación para los actos más trascendenta-
les, enfrentándolos en una situación de absoluta disparidad con gran-
des estudios de abogados y síndicos concursales, lo que quebranta la 
especial tutela que surge del Art. 14bis de la Constitución Nacional. 

En 2011 y luego de una década de lucha, el movimiento de empresas 
recuperadas y trabajadores autogestionados consiguió una importante 
modificación en la norma relatada, que cambió trascendentalmente el 
objetivo de la ley. Se pasó de la liquidación a la continuación de la 
empresa en marcha.

La norma (Ley 26.684)  ha sido un gran avance. Prevé una mayor partici-
pación de los trabajadores en el proceso (Arts. 14, 29, 42 y 201), amplía 
y mejora los instrumentos de notificación y posibilita la continuidad de 
la explotación comercial por parte de la cooperativa de trabajo con-
formada por exempleados (Art. 11, 14, 34); posibilita  la adquisición de 
los bienes con fines productivos compensándola con la deuda salarial 
(203bis) y obliga al Estado a brindar asistencia técnica a los procesos 
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de recuperación (191bis). En general, introduce una serie de principios 
del derecho laboral por cuyo conducto ingresan todas las garantías del 
Art. 14bis de la Constitución Nacional y los tratados internacionales, su-
mada a una profusa doctrina de la CSJN en materia de derechos labora-
les y de derecho internacional de los derechos humanos, que provocan, 
indefectiblemente, otra interpretación de la norma.

La idea se centra básicamente en que, desentrañada la ley a la luz del 
plexo interpretativo indicado, el objetivo esencial no puede ser la li-
quidación y cobro preferente de los acreedores especulativos, sino más 
bien la preservación de las fuentes laborales y la tutela de los derechos 
de los trabajadores.

La problemática es novedosa en términos jurídicos, a tal punto que la 
mayoría de los juzgados de primera instancia de la capital, incluidas 
las cámaras de apelaciones en lo comercial, aún fundamentan sus de-
cisiones con cita a principios que con dicha reforma han quedado cla-
ramente caducos.

UNA PRImeRA DefINICIÓN De lA CORTe SUPRemA De jUSTICIA
El 1 de agosto de 2013, la CSJN ha dictado tres importantes fallos, idén-
ticos en sus fundamentos, con los que sentó por primera vez criterio en 
relación a los principios de la ley de quiebras reformada. Los fallos son 
CLINICA MARINI SA s. Quiebra, CASE SACIFIE s Quiebra y AESA ACEROS 
ESPECIALES SA s Quiebra. Los medios especializados han hecho que el 
primero de ellos - CLINICA MARINI SA s. Quiebra CSJN, Fallos: C. 534; 
XLIV. 01/08/13- se haya instalado como caso testigo.

Los tres casos fueron traídos a la CSJN por Alejandra Gils Carbó (en repre-
sentación de la procuración), quien se quejó a la Corte por una sentencia 
de la Sala E de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial que 
obligaba al Estado a recibir dinero proveniente de los créditos laborales 
pertenecientes a un grupo de trabajadores que nunca lo habían retirado 
de la quiebra. Curiosamente, ni el juzgado de primera instancia ni la cá-
mara habían notificado a los obreros. El criterio de los jueces se basaba 
en que la ley no obliga a notificar por escrito a los acreedores laborales 
de la disposición de sus créditos y pone un plazo en el que, vencidos los 
mismos, el dinero de los acreedores -incluidos los trabajadores- se des-
tina a las arcas de la Nación (Arts. 218 y 224 LCQ). El plazo es de un año.

La ley 26.684 ha sido un gran avance. Prevé una mayor participación de los 
trabajadores en el proceso, amplía y mejora los instrumentos de notificación y 

posibilita la continuidad de la explotación comercial por parte de la cooperativa 
de trabajo, posibilita  la adquisición de los bienes con fines productivos y 

obliga al Estado a brindar asistencia técnica a los procesos de recuperación.
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La Procuradora Fiscal criticó la norma por resultar inconstitucional y 
fundamentó su pedido en el sistema de protección y tutela de los de-
rechos de los obreros, con citas a textos internacionales y apoyo en la 
propia doctrina de la Corte, lo que efectivamente fue receptado. 

La CSJN, haciendo uso de la denominada “doctrina de la arbitrariedad”, 
tachó el fallo de inconstitucional y mandó a dictar un nuevo pronun-
ciamiento.

Con expresa cita a los precedentes: “Vizzoti” (CSJN 327:3677); “Aquino” 
(CSJN 327:3753) y “Pérez, Anibal Raúl c/ Disco S.A.” (CSJN 332:2043) la 
Corte expresa en la sentencia comentada: 

Este Tribunal ha señalado repetidas veces que la relación de trabajo reviste 
una especificidad que la distingue de muchos otros vínculos jurídicos, puesto 
que la prestación del trabajador constituye una actividad inseparable e in-
divisible de su persona y, por lo tanto, de su dignidad como tal. El principio 
protectorio que establece la Ley Fundamental y el plexo de los derechos que 
de él derivan, así como los enunciados y tratados de jerarquía constitucional, 
han hecho del trabajador un sujeto de “preferente tutela” por lo que reviste 
especial trascendencia la omisión en verificar la compatibilidad de las nor-
mas concursales aplicadas por el a qua con la Constitución Nacional y con el 
Convenio 173 de la OIT ratificado por Ley Nº 24.285. (Considerando 11)

Con las bases argumentativas sentadas, establece claramente la pro-
tección del trabajador en los procesos de quiebra, con lo que rompe 
el principio de igualdad de trato entre los acreedores –par conditio 
creditorum- a favor de los más débiles:  

No debe tomarse desde la misma perspectiva a un trabajador como a un 
acreedor financiero o a un acreedor comercial, aunque los dos integren la 
misma masa pasiva, dado el origen de cada crédito -en el primer caso, deri-
vado del producto íntegro de su trabajo- y la disparidad de recursos con que 
cuentan unos y otros para seguir el proceso. (Considerando 11)

Finalmente entra en el análisis de la reforma de la LCQ operada me-
diante la Ley Nº26.684, -la reforma propiciada por las empresas recu-
peradas-, y expresa: “la reciente reforma de la Ley Nº24.522 mediante 
la sanción de la Ley Nº26.684, acentúa significativamente los recaudos 
legales para asegurar el conocimiento y participación de los trabaja-
dores en los actos celebrados en los procesos de concurso preventivo y 
quiebra”. Y luego de enumerar algunas de las reformas del sistema que 
propició la norma aludida remata con una clara referencia teleológica: 
“Resulta claro, de tal modo, que la orientación de la reforma legislati-
va se dirige a asegurar que los trabajadores de la empresa insolvente 
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conozcan el trámite que les permitirá preservar su fuente de trabajo o 
percibir, aunque sea parcialmente, sus créditos alimentarios” (Conside-
rando 11).

La interpretación de la CSJN es sumamente clara y coincidente con la 
doctrina legal en materia de derechos laborales que ha desarrollado 
durante la última década. Lo novedoso -entendemos- recae sobre la úl-
tima referencia esgrimida en relación a la interpretación de la reforma. 
La Corte recepta textualmente que la nueva ley tiene como finalidad  
asegurar que los trabajadores conozcan el trámite que “les permita con-
servar sus fuentes de trabajo”.

Esta interpretación que da la Corte beneficia directamente a los pro-
cesos de fábricas recuperadas por sus trabajadores, que pelean por su 
derecho a sostener un ingreso mínimo de subsistencia manteniendo 
la empresa en marcha. La Corte interpreta la reforma de la ley, que 
termina de plano con el principio de liquidación, poniendo delante el 
principio de conservación de las fuentes de trabajo con fundamento en 
el derecho básico a trabajar (Arts. 190 y 191 LCQ).

Es que no es posible ya pensar el derecho concursal argentino fuera del 
marco de los esquemas de derecho internacional de derechos humanos, 
en especial luego las modificaciones operadas con la sanción de la ley 
26.684. Con la reforma de la ley citada se redimensionan las garantías 
de los trabajadores sujetos de especial tutela, mediante la legislación 
de una importante cantidad de herramientas jurídicas para que estos 
principios tengan operatividad y no se vean vaciados de contenido me-
diante la aplicación de criterios del derecho financiero y empresarial, 
que en los hechos atentan contra los procesos sociales de recuperación 
y autogestión de empresas por parte de los trabajadores.

Es preciso recordar que la reforma a la LCQ viene a expresar la fuerte 
consistencia que han tomado los derechos sociales luego de la reforma 
constitucional de 1994, no solo al abordarse mediante el mandato de 
legislar sobre los mismos (Art. 75 inc. 19 CN), sino particularmente, al 
darle jerarquía constitucional al derecho humano internacional (Art. 75 
Inc. 22 CN) y a los derechos sociales que lograron la serie de tratados 
internacionales sobre derechos humanos. Así, también, al otorgarle a 
los pactos internacionales, entre ellos todos los de la OIT suscriptos por 
nuestra nación, jerarquía superior a las leyes. 

Debe tenerse en cuenta que el derecho al trabajo, como derecho pri-
migenio del hombre -como derecho a la herramienta de subsistencia-, 
se encuentra garantizado en casi todos los instrumentos de derecho 
internacional. 

La Observación General Nº 18  del Comité de Interpretación de las Nor-
mas del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
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No es posible pensar el derecho concursal argentino fuera del marco del derecho 
internacional de derechos humanos. Con la reforma de la ley se redimensionan 

las garantías de los trabajadores sujetos de especial tutela, mediante la 
legislación de una importante cantidad de herramientas jurídicas para que estos 

principios tengan operatividad y no se vean vaciados de contenido mediante la 
aplicación de criterios del derecho financiero y empresarial.

rales, lo resume en términos técnicos: “El derecho al trabajo es esencial 
para la realización de otros derechos humanos y constituye una parte 
inseparable e inherente de la dignidad humana”. La propia Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos ha receptado dicha interpretación en 
el caso Baena (Baena Ricardo y otros c Estado de Panama-2/2/2001), 
donde ha ordenado la reinstalación de cientos de trabajadores despe-
didos durante una huelga, dándole operatividad al derecho a trabajar.

La sentencia de la CSJN, entendemos, ha preparado las bases para la 
interpretación definitiva de una de las cuestiones centrales de los pro-
cesos de quiebras, como es la conservación de las fuentes de trabajo y 
la tutela de los derechos de los obreros de empresas recuperadas.

HACIA UNA INTeRPReTACIÓN DefINITIvA A fAvOR De lAS ReCUPeRADAS
Si bien los trabajadores cuentan con la ventaja de conocer el desarrollo 
de los diversos procesos productivos de la empresa y la firme voluntad 
de recuperar su fuente de trabajo mediante objetivos de lucha comu-
nes, actualmente continúan bajo un marco precario de protección legal, 
necesitando de la evolución jurisprudencial e interpretativa descripta 
en este artículo.

Aunque la CSJN tuvo la posibilidad de completar el ciclo en el caso Ad-
zen SA, donde la Procuradora había apelado la sentencia que denegaba 
la adquisición por venta directa a una cooperativa de trabajo de la 
planta industrial, mencionando que “los jueces se arrogaron facultades 
legislativas para vaciar de contenido la reforma de la Ley de Concursos 
y Quiebras (...) el objetivo de la reforma fue priorizar la subsistencia 
de las empresas, para asegurar la continuidad de su producción y la 
generación de empleos” (Dictamen de la Procuración. Adzen SACIF s 
Quiebra A. 1330 – XLVIII – CSJN 27/03/2014), a finales de mayo de este 
año 2014 la Corte desestimó sin mayores fundamentos el recurso, per-
diendo la posibilidad de dictaminar sobre este tema.

Son varias las problemáticas que la Corte estaría en condiciones de 
tratar: la inconstitucionalidad del Art. 247 de la LCT es evidente, la via-
bilidad de rubros indemnizatorios garantizados por el convenio 173 de 
la OIT y, por qué no, la prevalencia del principio de conservación de las 
fuentes de trabajo y la empresa en marcha.
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Aún muchos procesos de estas características tienen la facultad de 
ser tratados por el máximo tribunal, pero consideramos que puede ser 
apresurado pensar en una manifestación profunda de la Corte que per-
mita una guía en este tipo de procesos de tan difícil solución. Queda un 
largo camino que recorrer en términos doctrinarios: avanzar en la cons-
trucción de una idea de justicia alrededor de este tema y dinamizar la 
intervención del derecho obrero en los procesos falenciales o de crisis 
empresarial, buscando siempre la consolidación del trabajo como una 
potestad humana básica e irrenunciable que la justicia debe contem-
plar con la mayor amplitud, para garantizar la libertad e igualdad que 
pregonan las bases del sistema. 




